
l. Municipalidad de Bulnes
ALCALDÍA

APRUEBA CONVENIO OUE INDICA

DECRETOALCALDICIO N° 2.943/2018

BULNES, 31 DE JULIO DE 2018

V 1ST O S Y C O N S I D E R A N DO:

1. Convenio suscrito con fecha 5 de junio de 2018 y

su anexo, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío y la I.

Municipalidad de Bulnes, el cual consiste en la asistencia técnica para programas habitaciones por el plazo

de 2 años.

2. Resolución exenta N°634 de fecha 9 de julio de

2018, que aprueba el Convenio Marco Único Regional y su anexo suscrito.

3. Acuerdo de Concejo N°606 de la Sesión

Extraordinaria SC18-87 de fecha 31 de julio de 2018 en la cual se aprobó, por la unanimidad de los Señores

Concejales presentes, el Convenio Regional de Asistencia Técnica para Programas Habitacionales y su Anexo

entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región del Bio Bio y la Entidad

Patrocinante Municipalidad de Bulnes, por un período de dos años renovables por períodos iguales y

sucesivos.

4. Las facultades que me confiere la Ley 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. APRUÉBESE el Convenio y su anexo de fecha 5

de junio de 2018, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío y la

I. Municipalidad de Bulnes, que tiene por finalidad habilitar a la Municipalidad de Bulnes para operar en los

programas habitacionales que indica dicho convenio.

2. DESÍGNESE al Director de Desarrollo

Comunitario, como Jefe de la Entidad Patrocinante, sin perjuicio de quien lo subrogue o encomiende

funciones específicas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE yARCHÍVESE.
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SECW<rEíi'A~rARfEGiONAl MiNISulE~IAlDI: VIViENDA V URBANISMO
REGiÓN DEl ato sío

y

o 5 Jmd. 2018En Concepción, a t entre lo Secretaría Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo Región del Biobío, representada por su Secretario Regional
Iv\inisterial de Vivienda y Urbanismo, don Emilio Roberto Armsirorog Soto, ambos
dorniciliodos en Rengo N° 384, Concepción, en adelante la SEREMi,por una porte; y
por otra, la Municipalidad de Bulnes, RUT N° 69.141.200-8, que para los efectos
de este Convenio se denominará en adelante indistintamente la ENTIDAD o
Municipalidad, representada por su Alcalde don Jorge Napoieón Hidalgo OfiClie, Rut N°
•••• Iambos con domicilio en calle Carlos Palacios N°418, comuna de BulnesLse
celebra el siguiente convenio:

rRIMIERA. Obieio.
E! presente Convenio regula de forma objetiva y general, en cumplimiento de la
normativa correspondiente, los convenios específicos a desarrollarse entre ei Ministerio
de Vivienda y Urbanismo, a través de sus respectivas Secretarías Regionales
Ministeriales de Vivienda y Urbonismo. y lOS Entidades, para que estas últimas
desarrollen y ejecuten proyectos hobltccloncles. de habitabilidad y/o técnicos para
las familias objeto de los programas que lleva a cabo el tv\inisterio de Vivienda y
Urbanismo.

SEGUNDA.Del dewecho aplicable.
Las partes declaran que son parte integrante de este convenio, las disposiciones
establecidas en el D.S. W 255 (V. Y U.) de 2006; en ei D.S.N° 49 (V. Y U.) de 2011; y en el
D.S. N° 10 (V. Y U.) de 2015, así como los relotivos (1 k:;: Resolución N° 533 (V. Y U.j de
1997; Reso!ución t'-l° 1.875 (V. Y U.) de 2015; y Resolución N° 3.131 (V. Y U.) de 2016 que
fijan el procedimiento para la prestación de servicios de asistencia técnica, jurídico Y
social a programas que indican, las que se dan enteromente por reproducidas. Por lo
mismo, cualquier acto o acción que implique una vulneración a las disposiciones
establecidas en dichos cuerpos normativos, se considerará una infracción grave a este
convenio y facultará 01 órgano estatal correspondiente para no recibir por dos años,
nuevos proyectos, si así fuera deterrnlnodo por la SEREMIorevio el procedimiento
administrativo de rigor.

lERCE~A. Individualización Entidad.
La Municipalidad de Bulnes es una corporoclón autónoma de derecho público, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades
de ia comunidad local y asegurar su pmticipación en el progreso económico. soclol y
culturai de las respectivas comunas.



,cuAlffl'A, ReCllvisltos,
Lo Municipalídad y la SEREMIdeclaran que sen ciáusulas esenciales del presente
instrumento, los estipulaciones que o continuación se describen. Asimismo, los partes
acuerdan que el incumplimiento de algu'la de ellas troeró aparejado los efectos que
se describen en lo ciáusula vigésimo y siguiente.

OI} Lo Municipalidad en este acto entreqo uno nómina de todos los asesores,
profesionales, técnicos y administrativos que se relacionarán con el Servicio de
Viviendo y Urbanización, en adelante SERVIU,o con lo SEREMI,paro los efectos de
este convenio, indicando nombre, cédula de identidad y los programas en los
que operarán, acompañando deciaración jurado de codo uno, de no
encontrarse afectos a sanciones vigentes por infracciones a ninguno de los
reglamentos de los Registros que mantiene el MiNVU. La Municipalidad deberá
dar aviso dentro de los quince días corridos siguientes o lo fecho de cualquier
modificación relativo a lo conformación de su equipo de trabajo para la
implementación de este convenio.

lb) Lo Municipalidad declara que cuento con una oficina para lo atención
personalizado de público, destinada a lo atención de los postulantes,
beneficiarios y público en general, con solo de espero, uno dependencia
dedicado o atención de público y otra a su funcionamiento administrativo y
servicios higiénicos disponibles paro el público,

e) La Municipalidad declara que cuento con equipo miento técnico
adecuado paro el desarrollo de susfunciones,

di) Lo Municipalidad se obligo por este acto o informar de! funcionamiento
como Entidad, así como de su horario de atención. Asimismo se obliga a que
durante Todo lo vigencia de sus servicios contará con una secretario y un
encargado de atención de público. La oficina a que se refiere la letra b).
precedente estará dotada de conexión telefónico de red fija y móvil, internet y
con equipa miento computacional para acceder o los sistemas informáticos que
determine el MINVU, lo SEREMIo el SERViU.En coso de no existir factibilidad de
línea telefónico, situación que deberá ser acreditada por la Entidad, no será
exigible lo red telefónica fija. Los instalaciones deberán dar garantías suficientes
del adecuado cumplimiento de los obligaciones que se establecen en la
normativo que regulo los programas habitacionales y lo prestación de los servicios
de asistencia técnico y social.

Lo Municipalidad se obliga o informar cualquier modificación que se introduzcan
a los antecedentes señalados en los letras indicadas precedentemente en un
plazo que no excederá de 15 días corridos contados desde el momento en que
dichos modificaciones se produzcan.

Si lo Municipalidad deja de cumplir o pierde uno o más de las condiciones o
requisitos declarados esenciales que se señalan en esto cláusula, quedará
impedido de ingresar proyectos o postulcción al SERVIUmientras no regularice su
situación ante la SEREMI;ello sin perjuicio de las facultades de lo SEREM!de no
recibir proyectos por dos años o lo Eniidod, medidos que se pueden adoptar de
conformidad o lo indicado en lo cláusula Vigésima de este convenio.

QI.JINYA.¡li1habilidades.
La Municipalidad declaro formalmente que su responsab!e(s) técnico(s), así como los
integrantes del equipo de trabajo o que se refiere lo letra al de lo cláusula anterior, no
tienen relación laboral alguno con el MINVU, la SEREMIni con el SERVIU,ni vínculo de
matrimonio o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado
inclusive, con funcionarios directivos del MIi'IVU, SEREMIo SERVIU.



StXlI'A.Ámb¡~o territorial de aplicación.
El presente convenio permite a la Municipalidad actuar en la comuna de Bulnes, para
desarrollar y presentar proyectos hobitocioncies '/ de habitabilidad al SERV!U,organizar,
asistir y prestar la asesoría necesaria pera que las personas, en forma individual o
colectiva, concreten el respectivo proyecto habitacionai o beneficio, según
corresponda, cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución que fije el procedimiento
para la prestación de servicios de osistenclo técnica, jurídica y social, según el
programa habitacional de que se trate, de lo estipulado en el presente convenio y en
los reglamentos que regulan los programas habitacionales urbanos y rurales impulsados
por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

slÉpnMA. [i)esvii1cuiadón.
Sólo podrán intervenir ante el SERVIUy la SEREMI, las personas que hayan sido
individualizados conforme a la letra al de la cláusula cuarta, En coso que dichas
persones se desvinculen la Municipalidad, éste deberá comunicarlo dentro de los 15
días corridos siguientes, tanto a la SEREMIcomo al SERVIU.En caso de no hccerlo.
subsistirá la responsabilidad de la Municipalidad respecto de las actuaciones de esas
personas. Igualmente, la ENTIDADdeberá comunicar la designación de reemplazantes,
debiendo acompañar los antecedentes de éstos, exigidos en la letra al de la cláusula
cuarta.

Asimismo, las personas individualizadas en la letra al de la cláusula cuarta
podrán poner en conocimiento de la SERE.lVdy/o el SERVIUsu desvinculación de la
Municipalidad, quedando a partir de la fecha de la comunicación, eximidas de
responsabilidad respecto de los futuras actuaciones de este.

OCll' A V A. Obliqaciones de la SEREMI.
Lo SEREMItendrá la obligación de lntorrncr y orientor a la Municipalidad respecto de la
normativa aplicable a los planes de desorrollo de la región, prestando apoyo y
facilitando la coordinación con otros organismos de esta, cuando aquello sea
necesario. Aslmismo. la SEREMI tendrá la facultad discrecional de interpretar el
convenio, ponderar su cumplimiento y determinar el mérito, oportunidad y !e:
conveniencia de suscribir o mantener vigente el mismo. De igual modo, tendrá la
obligación de difundir, informar y orientar a la Municipalidad mediante oficio, correo
electrónico o cualquier otro medio de cornonlcoción. todo modificación
reglamentario asociada a los programas habitacionales o de habitabilidad a que se
refiere este Convenio, las que se entenderán automáticamente incorporadas al mismo,

NOVENA. Ob~¡g¡acionesde la Municipalidad.
La Municipalidad se obliga a realizar todas íos acciones necesarias para que las
personas a las que preste asesoría, puedan acceder al beneficio ylo subsidio
correspondiente y, si resultaren favorecidos, apliquen dicha ayuda estatal a la
construcción, adquisición, reparación o ampliación de viviendas, y/o al mejoramiento
del entorno y del equipamiento comunitario o beneficio, según corresponda.
Especialmente se obligará a dar cumplimiento a las siguientes obligaciones, de
acuerdo al programa en que intervengo, sin que esta enunciación tenga carácter
taxativo:

01] Resguardar la correcta ejecución de los proyectos que se encuentre
desarrollando, conforme a los compromisos asumidos con la SEREMIy/o con el
SERVIU o con las personas que organice, asista o asesore, dando estricto
cumplimiento al plan de trabajo diseñodo por ello mismo, resguardando también
la probidad e idoneidad de los encargados de cado área del proyecto.

b) Planificar, desarrollar, modificar, según corresponda, y presentar o las
personas que organice, asista o asesore y/o al SERVIU, según proceda, los
proyectos de arquitectura, ingeniería y de habitabilidad en general, incluyendo
los de loteo, urbanización, materialidad de la vivienda, alternativas de ampliación
futura, recintos complementarios, entorno inmediato a la vivienda y proyectos de
mejoramiento del entorno comunitario, según el programa involucrado, así como

r. ~~)l./7/
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sus costos y financiamiento. La J\.~unicipc:Eüad,cuando corresponda, deberá
contor con la aprobación de eSTOSproyectos por parte de las personas que
organice, asista o asesore, previo a S:j ingreso al Banco de Proyectos o al SERVIU,
según el programa correspondiente. Asimisrr.o. la Municipalidad deberá informar
a las personas que organice, asista o asesore ylo al SERVIU,según corresponda,
de cada una de las modificaciones que pudiere experimentar el proyecto
durante su desarrollo, las cuales deberán ser aprobadas por éstas y el SERVIU,de
lo cual se dejará constancia en octo suscrita al efecto, según modelo
proporcionado por el SERVIU.

e) Asumir la responsabilidad de toda octuación de su responsable técnico y
asesores, profesionales, técnicos y administrativos designados por ella para operar
ante la SEREMIy el SERVIU,no pudiendo eximirse total ni parcialmente de su
responsabilidad respedo del comportamiento y de las actuaciones de dichas
personas.

01) Asumir toda la responsabilidad por las actuaciones de los profesionales
cuyos servicios subcontrate para la realización de gestiones relativas a los
proyectos en que intervengan. Los proyectos e informes elaborados por éstos
deberán ser suscritos también por la Municipalidad. Dichos profesionales deberán
ser competentes para desarrollar las actividades en que les corresponda intervenir
conforme a lo exigido en las normas legales y reglamentarias vigentes y en las
Resoluciones que fijen el procedimiento para la prestación de servicios de
asistencia técnica, jurídica y social, según el programa habitacional de que se
trate.

e) Adoptar todas las medidas necesorios para custodiar los antecedentes
que respalden las inscripciones, actualizaciones y pogo de subsidios, como
también asegurar la más estricta confidenciolidod respecto de toda lo
documentación, información ylo antecedentes de que tome conocimiento con
ocasión del presente convenio, así como del correcto uso de dicha información.

o Verificar que el proyecto y cuando corresponda, las personas que
organice, asista o asesore, cumplan con los requisitos exigidos por los respectivos
reglamentos, acompañando toda !a documentación requerida al efecto,
debiendo informar al SERVIUde cualquier irregularidad que detecte 01 respecto.
Asimismo, deberá presentar oportunamente la documentación solicitada para la
prórroga de vigencia de los certificados de subsidio, en su caso, la que deberá ser
requerida antes de la coducidad de! mismo.

g) Entregar, cada vez que le sea solicitada, lo información que requiero \0
SEREMIylo el SERVIUpara efectos de controlar vlo ouditor las operaciones que
ella realiza conforme 01presente convenio.

11) Velar por lo existencia y mantención del ahorro de los postulantes
comprometido en el financiomiento de los proyectos.

i) Velar, en los casos que corresponde. pero que ei financiamiento
comprometido como aporte de terceros se concrete oportunomente, poro lo
cual se obliga desde ya a ejecutar todas las gestiones necesarias para tal fin. De
verificarse que los aportes de terceros no se materializaron por responsabilidad de
ella misma, se estará a lo dispuesto en la cláusula Vigésima del presente
convenio.

DAsistira las mesas técnicas convocadas por la SEREIvIIo SERV!Upara la atención
de situaciones especiales o de proyectos catalogados como críticos por SERViU
ylo SEREMI.

~#AV'\ !
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k} Junto con asumir las lobores de osistenclo técnica y legal. deberá velar
para que las compraventas que se reclicen para la adquisición de inmuebles
destinados a proyectos de construcción)' en general cualquier acto, contrato e
convención que se celebre en reloción a un proyecto habitacionaL no
adolezcan de vicios de nulidad.

~) Será de exclusiva responsabilidad de !O Municipalidad que todos los planos,
memorias de cálculos, tasaciones, estudios de títulos, escrituras, inscripciones en el
Conservador de Bienes Raíces, y en general todo documento, antecedente
técnico, constructivo, jurídico-legal y odrnln'strotivo. que considere un proyecto,
se ajuste y dé cumplimiento a la normativa legal, reqlornentorio y técnica vigente.
Cualquier error u omisión que Éstos presenten será responsabilidad de la
Municipaiidad, y configurará un incumplimiento de su parte para los efectos de lo
dispuesto en la cláusula Vigésima del presente instrumento, sin perjuicio del
derecho que asiste a los beneficiarios, a la SEREMIo al SERVIUpara ejercer las
acciones judiciales pertinentes.

DÉCIMA. lrOlspOlso de proyedos.
La Municipalidad no podrá ceder ninguno de los proyectos en ejecución a otra
ENTIDAD, salvo que sea expresa y previamente autorizada por el SERVIUy por los
beneficiarios del proyecto a traspasar, y siempre que la ENTIDADreceptora tenga a su
vez suscrito un Convenio Regional de Asistencia Técnica Para Programas
Hobitcclonoíes vigente para operar en el respectivo programa habitacional en la
región correspondiente. Asimismo, la Entidad no deberá estar afecta o alguna de los
medidas administrativas previstas en su convenio regional y cumplir con todos los
requisitos habilitantes como Entidad receptora.

La ENTIDADreceptora, previo a que se verifique el traspaso, deberá entregar al
SERV!Ulas boletas de garantía que se requieran en virtud de lo indicado en lo cláusula
Sexta del Convenio Regional de Asistencia Técnica que ésta hayafirmodo.

PIÉC~MA¡PRiMERA.De 101 ControJyodón de obres,
Los proyectos asociados o !os Programen Hc¡biicciona!es o de Habitabi!idad sobre les
que versa este Convenio, conforme o los reglarnentos que los rigen, deberán ser
ejecutados por proveedores con lnscripción vigente en alguno de los Registros
Nacionales que mantiene el MINVU para este efecto. La Municipalidad, en forma
previa a la contratación de obras, deberá verificar las copacidades técnicas y
profesionales de lo empresa constructora o contratista a la que se le encargue la
ejecución de las obros de edificación y se obliga desde ya a exigir y constatar que ésta
cuente con capacidad económica suficiente para cumplir de manera oportuna y con
calidad las obligaciones que contrcctuolmente asuma. La omisión de esta obHgación
hará responsable a la Municipalidad por los perjuicios que producto de su
inobservancia acarree a los beneficiarios y 01SERV!U.

La Municipalldad utilizará obliqotoriomente íos torrnctos de contratos, caria
compromiso o de cualquier otro tipo de instrumento, declaración o convención que e!
MINVU, la SEREIv\Io SERVIU,establezcan.

En caso que se trote de subsidios que contemplen ia ejecución de una vivienda
nueva, la Municipalidad deberá verificar que la empresa constructora o contratista del
proyecto, en los contratos de cornprcvento o en cualquier instrumento público por el
cual se transfiera la vivienda al beneficiario. incorpore una cláusula que establezca
que el beneficiario se encontrará obligado o habitar personalmente, según el plazo
que corresponda, junto a su grupo familiar la vivienda que adquiere mediante la
aplicación del beneficio que se le otorgó, facultando al SERVIU,para que en caso de
incumplimiento de dicha obligación, exija la restitución de la totalidad de los dineros
que h~biere recibido por concepto de subsidios, sin perjuicio de lo estable<:ido en :0
l.ev N° 17.635. Adicionalmente, se deberá insertar en el contrato pertinente, la
prohibición de enajenar el inmueble y de celebrar ocios o contratos a título gratuito u
oneroso sobre el mismo por los plazos que regíamentariamente correspondan,
debiendo odernós. constituirse hipoteco de prrr.er gnJdo :J favor de! SERV!U,paro
caucionar los referidas obligaciones.

\,



La Municipalidad se obliga o ¿íxigi( y v-::)¡'¡ficarel cumplimiento por parte de la
empresa constructora de las ob!igacior¡r:!~ ~·::¡b,)~<~<esy previsioncles a que se refiere el
artículo 183-C del Código del Trabajo, requ!':.:do por el Reglamento sobre acreditación
de cumplimiento de obligaciones loboro.es ';1 p,e-/:;ionales, con1enido en el D.S. N° 31;',
del Ministeílo del Trabajo y Previs!ón Socici ,,1<=:, como oslmisrno de lo dispuesto é:~n
el D.S.W 76, de 2006, de ese mismo Ministerio, js,::,iendo informor de todo ello al SEF¿ViU
para los fines que correspondan.

La Municipalidad deberá exigir:¡u~; :() '2mpresa constructora o controtisto
cumpla la obligación de aplicar la metooo!ogío de gestión y control de caiidad del
Manual de Inspección Técnica de Obras aprobado por D.S. N° 85 (V. Y U.) de 2007, o
cualquier otro instrumento de fiscalización de s;rn!icr naturaleza que lo reemplace, para
los efectos de lo dispuesto en el artículo j 43 Ó3 la Ley General de Urbanismo y
Construcciones. Asimismo. verificará que Sl':l oplique cualquier rnodificación o variante
que a este respecto establezca et MINVU.

En los proyectos de vivienda o hobitobilidcd. previa outorlzcción y coordinación
con lo SEREIvI!y el SERVIU, la Municipal;dad orconizoró el acto de lnououroción y
entrega de las viviendas a los beneficiarios, debiendo seguir las instrucciones de ambos
órganos estotoles y de las familias paro lo oíganizoción y realización de dicho
ceremonia.

DÉCiMA SEGIJNDA. fCllcll~h.Jldesde~ sesviu.
Se deja constancia que el SERVIUpodrá adoptar, entre otras, las siguientes medidas
para resguardar la calidad constructivo de los proyectos, según corresponda de
acuerdo a! respectivo Programa:

o) Requerir a la Municipalidad que informe ias medidas que adoptará frente
a eventuales deficiencias que pudieran presentarse en !a calidad constructiva
y/o de eventuales riesqos asociados a la ejecución del proyecto.

b} Ordenorle a la Municipalidad que requiera la paralización de las obras
mientras no sean subsanados los problemas detectados, sean de carácter
constructivo U otros asociados ala ejecucióf del proyecto.

e] Ordenarle a la Municipalidad que reouierc 10 reporociór, o demolición y
posterior construccióh de las partidas que presenten deficiencias constructivas o
problemas de calidad de materiales.

d] Ordenarle 0..10 /I,~unicipalidad que ponga término al contrato con el
contratista o constructor interponiendo los acciones judiciales' correspondientes
en su caso, y que suscriba un nuevo ccntroto poro el término de las obras.

DÉC~MA 1i'í:RCiE[i{ft•. Facu~tClldes de le SIERIEMt
o) La SEREMIpodrá iniervenir en cuaiquier etapa de! proyecto con el objeto
de auditor el cumplimiento de los procesos normativos respecto de cada
programa habitacional. A este efecto, profesionales de la SEREMIpodrán auditor
la información asociada a los proyectos desarrollados por ella, encontrándose
facultados a requerir iodo la documentación asociada al proyecto, técnica,
social y/o legal.

b) Asimismo. podrá requerir a la Municipalidad que gestio~e Mesas Técni~as
con la empresa constructora. con SERVIUy Mesas de Trobojo con las familias
beneficiarias. Del resultado de estos mesas podrá ordenar ala Municipalidad la
aplicación de una serie de medidas tendientes a resgumdar los intereses de las
familias beneficiarias o los intereses sectoriales.



DÉCiMA CUAIR1A.~ogo de Honorarios.
El SERVIU,de conformidad o lo dispuesto en los Programas Habitacionales y en las
Resoluciones que fijen el orccecñrruento ooro :0 prestación de servicios de asistencia
técnica, jurídica y social. según el programo hocitocionoi de que se trote, pagará al
Municipio los honorarios que correspondan por los servicios de asistencia técnica,
jurídico y social que efectivamente hubiere rE',d!:,'ccio.

En consideración a lo anterior o :0 ¡\¡\unicipalidad se obliga a no formular ni
efectuar, sea de manera directa o indirecto. cobro alguno, por cualquier concepto,
ningún cobro distinto al expresado preceoenternente o los personas que organice,
asista o asesore, ni cobro o aporte o ninquno otra persona natural o jurídica, por los
proyectos u operaciones que realice al amparo de: este Convenio. La contravención a
esta obligación se sancionará conforme a !e ,::;Ióusl.',avigésima.

Sin perjuicio de lo anterior, a :0 ¡'vlunicipalidad podrá solicitar provisiones
anticipadas de fondos por rendir a las personas ::1L'E;, organice, asista o asesore, para el
financia miento de derechos, certificaciones y manceles que digan relación con
servicios externos a su giro y que se encuentren ':cJ,:>resamenteseñalados en el Anexo
que se acompaña, el que se entenderá tormcr porte integrante del presente convenio.
Estasprovisiones de fondos deberán ser requeridas por la Municipalidad, debidamente
fundamentados e informadas al SERVIU.

ID~C!N'\AQUiN! A. Prohibiciones.
Queda estrictamente prohibido tener vínculos de motrlmonlo. convivencia o de
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive, entre
represen'rante de la ENTIDADo Responsable Técnico y el vendedor del terreno en que
se desarrollará el proyecto habitacional o los antecesores inmediatos en el dominio de
dicho inmueble. La vulneración de esta prohibición acarreará las consecuencias
previstas en la cláusula vigésima de este convenio.

La Municipalidad no podrá ceder, vender, divulgar, publicar, transferir, ni utilizar
en otra forma que no sea la prevista en los reglarnentos que regulan los respectivos
programas habitacionales y en las Resoluciones que fijen el procedimiento para la
prestación de servicios de asistencia técnica, jurídica y social, según el programa
habi'racional de que se trate. Cualquier información o antecedente de que haya
tomado conocimiento con ocasión de los proyectos habitacionales en que intervenga,
incluso aquélla que pertenezca a personas que en definitiva no concretarán su
postulación a los programas hobiloclonoles relacionados con el presente convenio,
deberá ser resguardada, toda vez que ella se encuentra proteqido por la Ley N°
19.628, sobre Protección a !a Vide Privada y demós normotivo pertinente.

DÉC~MA SIEX1A.Acceso 01101 inrormacióii.:.
La Municipalidad podrá, previa autorización del SERV¡U,acceder a los sistemas
informóticos que mantiene el MINVU o el SERVIU,a fin de ingresar y verificar los
antecedentes de las fomllios y de los proyectos que se requieran para la postulación
de estos. Respecto de esta información, la Municipalidad deberé dar cumplimiento a
las obligaciones establecidas en la letra el de la Cláusula t'.iovena del presente
Convenio.

DÉCIMA SÉPTIMA.Duración V término del Convenio.
El presente Convenio tendró duración de dos oños y será renovado tácita y
automáticamente por periodos iguales y sucesivos.
Una vez concluido el primer período de dos años, cualquiera de las partes podrá
manifestar su voluntad de poner término al presente Convenio mediante aviso por
escrito a la otra parte con sesenta días corridos de anticipación a la fecha de término
propuesta. En cualquier caso el Convenio se entenderá vigente solo respecto del
cumplimiento de las obligaciones pendientes.

En caso de que sea la Municipalidad quien ponga término al Convenio, deberá
previamente acreditar ante la SEREMIhaber concluido sofístoctoricmente los servicios
y/o finalizado la tramitación de todas las operaciones y/o proyectos a s.ucargo, no
teniendo contratos o compromisos vigentes vinculados, derivados o retocioncdos con



los programas a que se refiere el presente instrumento. Esta circunstancia deberá ser
acreditada por medio de certificado extendido ("..Iorel SERVIUrespectivo.

'De igual forma, la SEREMIpodrá poner término al convenio en cualquier
momento, ante la concurrencia de alguno circunstancia referida en la cláusula
Vigésima del presente convenio, frente a rozones fundadas calificadas por la SEREML
como consecuencia de haber obtenido lo Municipalidad puntajes de calificaciones
inferiores a 50 puntos de un total de 100 puntos, en los dos últimos períodos en que
hoya sido calificada, conforme al proceclrnientc que se refiere en la cláusula Décima
Octava. Esta determinación será notlñccc,o mediante carta certificada dirigida a la
Municipalidad con una anticipación no interior a 15 días corridos desde la fecha en
que dicha decisión vaya a producir susefectos.

La Municipalidad no tendrá derecho a compensación o indemnización alguna
por el término anticipado del convenio, sin perjuicio de los honorarios que le
corresponda percibir por las gestiones rcaíizaóas a conformidad del St:RViUy de las
que realice para la adecuada fínalizocién de las operaciones y/o proyectos en
ejecución a la fecha de término del convenio, aplicándose respecto a las provisiones
de fondos a rendir, si las hubiere, lo dispuesto en lo cláusula Décimo Cuarta.

Ante el evento que el SERVIUo la SEREIv\Idetectaren que la Municipalidad no se
encuentra en condiciones de concluir las operaciones pendientes, el SERVIUen
acuerdo con la SEREMI,podrá traspasar los proyectos y los servicios pendientes a otra
ENTIDADcon convenio vigente, o bien el SERVIUpodrá hacerse cargo directamente de
estos proyectos.

D~CIMA OC1LAVA. Calificaciones.
La Municipalidad, en este acto acepta expresamente someterse al Procedimiento de
Calificación a Entidades, en adelante "Procedimiento de Calificaciones", dispuesto por
el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, con e! fin de evaluar los servicios prestados
en cualquiera de los Programas Habitacionales objeto del presente convenio, de
acuerdo a los procedimientos establecidos en los instrumentos pertinentes de cada
Programa Habitacional.

Asimismo, la Municipalidad autoriza desde ya a la SEREMIpara que publique el
resultado de las calificaciones en los sitios web y lugares definidos en virtud del
"Procedimiento de Calificaciones".

DfCIMA NOVENA. Verificación de in\'rocdcmes contraduales.
Mediante el presente instrumento el Municipio acepta expresamente someterse a las
disposiciones de la Ley W 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración de! Estado
para efectos de determinar la concurrencia de alguna de las infracciones al presente
convenio, señaladas en la cláusula siguiente, a fin de que se le apliquen los medidas
que corresponda para cada caso.

ViGÉSiMA. Responsabilidades e ¡n~mccioi1es.!.
Las partes convienen en tipificar las siguientes infracciones contractuales de acuerdo o
la clasificación que a continuación se establece:

Los errores u omisiones en la información proporcionada por la Municipalidad a
la SEREMI,al SERVIUo a las personas que organice, asista o asesore, obligación
contenida en las cláusulas 4° letra al; 9° letra o). e) y t). 11° Y 14°, serán anotadas en el
sistema de RegistrosTécnicos del MINVU, siempre y cuando su corrección no produzca
alteración en los resultados del proceso de postulación y selección de beneficiarios, ni
para los integrantes de! proyecto, ni para otros proyectos o postulantes que hubieren
participado del mismo llamado o concurso.

Si la infracción a las cláusulas 4° letra a); 9° letra b). el y f), 11° y 14°,.ocasionara
algún perjuicio a las personas que lo Entidad organiza, asiste o asesora de tal manera
que producto de dicho incumplimiento implique que tales personas o el grupo resulten
excluidos del proceso de selección, se impida el acceso oportuno a un subsidio, o
dificulten la aplicación del subsidio, la SEREMIpodrá determinar unilateralmente no
recibir nuevos proyectos u operaciones a postulación, hasta por el plazo de dos años.

lll~}../I/
.\ (j



Sin embargo para que proceda tal facultad de la SERElv'iIr esta deberá ser precedida
de un procedimiento administrativo, establecido en la Ley N° i9.880.

'Igual efecto tendrón las siguientes clrcunstcncios:

01) Ser anotado en dos ocasiones distintas en el sistema de Registros Técnicos
del MINVU, por configurarse lo establecido en el párrafo segundo de la presente
cláusula.

10) No realizar los trámites de enojenoclón de las viviendas cuando
corresponda, según lo establecido en la respectiva resolución que aprueba la
asistencia técnica.

e) No presentar oportunamente a cobro los subsidios, o no gestionar
oportunamente lo prórroga de su plazo de vigencia. si correspondiere.

di) Cuando correspondo, según el programo de que se trate, no ingresar al
SERVIUlos proyectos en el plazo comprometido en el Expediente de Postulación, o
en su defecto no solicitar oportunamente lo prórroga del plazo para presentar
proyectos. perjudicando con su omisión a las familias.

e} Infringir !o dispuesto en el pórrafo segundo de la cláusula Décimo Cuarta
del presente convenio, eSTOes, efectuar cobro por cualquier concepto, a las
personas que organice, asista o asesore, sea persona natural o jurídica, por los
proyectos u operaciones que realice al amparo de este Convenio.

~) No comunicar a la SEREMI,dentro de los 30 días corridos siguientes a su
ocurrencia, cualquier modificación de susantecedentes.

Las partes convienen en declarar que en caso de cumplirse alguna de las
circunstancias indicadas en las letras c. d y e de la presente cláusula, la SEREMI
podrá dar término unilateral del Convenio.

V~GÉSiMA PRIMERA. Dei ~érm¡no uniiOl~erOlIdel convenio.
Las partes convienen en que los siguientes actos o acciones cometidos por la
Municipalidad autorizan a la SEREMIa poner término unilateralmente al presente
convenio:

1. Proporcionar o hacer utilización de información falsa, documentos
adulterados u ornitlr información relativa a los requisitos de postulación al subsidio o
beneficio, especialmente respecto a ahorros y condición socioeconómica,
acreditados por las personas que la Municipalidad organice. asista o asesore.

2. Proporcionar o hacer utilización de información falsa, documentos
adulterados u omitir información para el ccbro de los subsidios o beneficios.

3. Actuar encontrándose afectado por un conflicto de intereses o alguna
causal de inhabilidad de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Quinta.

4. Ser condenado el Responsable Técnico o alguno de sus representantes
por sentencia ejecutoriada debido a responsabilidades civiles o penales derivadas de
la prestación de susservicios.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Convenios suscritos.
Se deja constancia que para suscribir el presente Convenio, la Municipalidad ha
presentado Declaración Jurada en la que consigna que suscribió con la SEREMIlos
convenios que a continuación se indican, y acepta que, por causa de la suscripción
del presente Convenio, sea incorporado a las disposiciones contenidas en éste, sin
afectar con ello las reglamentaciones asociadas a los programas habitacionales y las
resoluciones que determinen la prestación de los servicios de asistencia técnica sobre
proyectos anteriores:



1. Convenio Marco Único RegionCiI EPiPSi\T suscrito con fecha 23/05/2016,
aprabado por Resolución Exenta N° 696 de 02/06/2016, para operar en los
Programas regulados por los D.S.N" 49 :\1 y U.) de 2011 y N° 255, (V. Y U.), de 2006.

Con la suscripción del presente Convenio, le Municipalidad reconoce este instrumento
como el único documento vigente que regula las relaciones en su calidad de tal
respecto del SERVIUy SEREMI.

VIGÉSiMA li'IERCERA.Vigencia y Ejemplares,
El presente convenio se suscribe ad referéndum sujeto a la total tramitación de la
Resolución de la SEREMIque lo apruebe, en cuatro ejemplares de igual tenor y fecha,
quedando dos de ellos en poder de cado parte.

ViGfSiM.~ CllAt'tTA. Personerúos.
La personería de don Emilio Roberto Armstrong Soto como Secretario Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Biobío, consta del D.S.N° 36 (Y. Y U.) de
fecha 18.04.2018, en trámite; y la personerío de don Jorge Napoleón Hidalgo Oñote
como Alcalde de la Municipalidad de Bulnes, consta de Sentencia de Praclamación
de Alcalde W 18 de fecha 30/11/2016, documentos que no se insertan ni reproducen
por ser conocidos de las partes.



CONVEf-JijO ~IEG!ONAl DE AS,lSH:NtCV1,. ','ÉCNICA PARA. PROGRAMAS
HA!8¡'¡¡:"CK~ ~\)!!~UES

D!ERIEC~OS V AlltANCHES SUSCEPTIBLES DIE fiNANCIAR MEDiANTIEFONDO A RENDiR

En virtud de lo señalado en la cláusula décima cuarta del Convenio regional de asistencia
técnico suscrito entre ~ao:"S~R~,,~1RJ:.GIÓN DEL sío sío y la ENTIDAD "MUNICiPALIDAD DE
BULNES",con fecha \Ll~!J JlIUIJ, IUltJ ,que e! presente anexo viene en complementar,
se deja constancia que la ENTIDAD sólo podrá solicitar recursos a la o a las personas que
organice, asista o asesore, para el ñnoncícrníento de derechos, certificaciones y aranceles
que taxativamente se especifican a continuación, siempre que éstos no estén considerados
en el financia miento del proyecto, de cuya utilización se deberá informar al SERVIUjunto con
las rendiciones finales que deba efectuar la ENTiDADa ese Servicio para obtener el pODOde
los honorarios que le correspondan:

~~~~ .._.. ~~~~==o=_~~=-.~~"~~~~~=_ .=.- o_ ----===~==~=n
1'"'\,-f"!e'"'f>.<10(> I "••".¡"Iif"<:' ~~ M::::DiO DI: ~

1i==========II-'=t=~~=¡;;=~=¡ '=")==Mo='~=N=l\1""d!C;,) RENDiCiÓN ~

MUNiCIPALES lii¡
l'

ClERTilFiCADOS: Copropiedad, Recepción Municipal, Inhobitabilidad, I ~
Deuda de Derechos de Aseo, No Expropiación Municipal y de DFL2'11 \1

"""''''''',....''''O<:! A . . , - L' (1' A t . t) Alt ' , ~Comprobante de i!¡V •• " •• "-.,.1IlJ s: prooocion de oreo tnciuve n eproyec o , erccron. i p
Edificación (Incluye Anteproyecto), Demolición, Subdivisión o Fusión, ' ago I¡i

Recepción de Obras de Urbanización y de Obras de Edificación, de I
las SEREM!de Salud o Servicios de Salud pcrtrornitoción de proyectos I I
y análisis de laboratorios en el caso del SHR y de construcción '1 11

colecnva en zonas rurales del fSV. I
NOTARIALES 1,

fESCfiIH.mAS / ~ROTOCOllZACIONES: Reducción Cs'.::r\tiJrc!Pública I 11

11 Permiso de Edificación (DFL2), Adjudicación o Compraventa, Cesión 1
1

'1

~Derechos, Derecho Real de Uso, Servidumbres, f<eglamento de 1

1

Boleta! Factura ilI Copropiedad y Alzamiento de Prohibiciones. ~
I I !i

I AiJ\fO~IIAC!ONfS:Fjrma Notarial del Contrato de Construcción, Giro 1

I
1 ·11

1" I(

II de Ahorros y Declaracion Jurada de No Parentesco. I1IL_~__==~~ --_ "-"_0_0_ o _o - .. - --~~~,~=.=_~ ...~,._"C'~"='o.,,-o_-"="~===~4b-~,~=-~~=-~~~=~~J
! 1I 1:

CONS~~VADOR B!ENíES~A¡CES, ~ i
1 !i\lSCR~PC!ONES: Plano Loteo, Hipoteca, Prohibición de Gravar y i Ir

Enajenar a favor de SERV¡U, Comprovenlo (,O\dquisición de Vivienda!¡ Boleta I Facturo f¡

¡
Y/o Terreno), Derecho Reol de Uso, Cesión de De.echos, Reglaillento 11 I¡Copropiedad, Alzamiento eje Prohibición y Servidumbres., l. i.

I CiE~r~nCADOS: de l-ílpotecos. de Gravárnénes, Prohibiciones y ~. . 1I

1
lJ:mbar os de Dominio -'!J.iL~~ JL~~--~,"===~,,=<=J



r01RO:;:, Copio
previcmente.

de cualquiera de las. inscripciones
i !

señalad.as ~ 1,

11 II

r--
I
1 Obtención Copia de Escrituras Públicas.

OTROS
- Levantamiento georeferencial.
- DIFROL.
Contribuciones de Bienes Raíces de terrenos de

1 grupo organizado.
I ~

propiedad del

Comprobante de
pago

I
~=== =~_=._=_~_=_"""_=_~==_ ..=.=====.",,",.,,JI
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APR:~~:El8'A (:oNViSNlb' REíST~N~L[i)iS .~$ISTEN.(~A,
1TlÉf.Nl.C~ '~A~A ij'~~,It).G'Rp.M'tli$HABfTA(c{QNAl~!$, y:$'0.
}·u~lii~:O,,5USjC~Ff.QENrR¡¡; lA: :S(CRE1;Ai;{TA R:~;G~ONA(
l't~fN!sTr.í"dAl.pE V¡,\"fI¡f¡\fibíA yt!~'I8A¡\(iS:M.OREGiÓN
DH,8)0t8rb y l.;A 'E~JrOAD'P'Al"ROtiNiANJE
MUNi,CipAlHJAD' DE:'alJli\fES.

Wª'R'B:'~oty~1'6nExent.ª iN:!?S:0'81 (V", y ;Ü,) (Cte, ;2QUJ?.;,QlJ!= :QpnJe:~C):~TfO):rxrdtP: '.qeJCb;hy,enJ:b
Ré'glórtal' ,éfe Asistetitia 'TIé:eriica; p,ar,a 'p'rogra:mas habit;aci~naJe:s; :~I D.'$" '1\1';4$'(\l, yl.).} de
20~11;qÜé,reglam'ehlaeIPtbgr:am:áPoiioó So]ld,arI'b.:d'ei Elet'd6:n de Vtvlénda;, el D.S. N° lO
(V, Y Ui) qe·.20¡~i;·c¡:q:E!r:egiam:en~~a :el:Pü),gcarYIaq~¡Hahilapili'(,I'ad,RVlral;\é[ D'.S.N°'2,55 (V.·V
U.)d~e:2()Q6/qtJe r,eglaméHta el:P,tbgramá de Pwteccióri dell?atrimonTo: Famili~ar·;,er D,$. N°
397 (V, V ll.) de 19n;, Iqu~(.esta.bl,~ce el R.eglam'entd (;)'rgánícó delasSécretalfas. ReglOháTes
Mln isteriª res deVivi:end'á' y L)rb~n'tismoj:Jª Resoii.!~i:qnN°' 'lA5:QO'd~la COhtr.a IwJa G~t::l~raJde.
:laRepüb.liba"dé:20d8~:qü:efíja horolassObré'láéxéndón det tr'ámme,deé toma de razón;'v el
:OS. N.O'3:6,,(V. y t.r.) de 'íD18¡.en U'a I1ilte¡ que 'f.lordbr.a :al$é,cJ~tar:io Regíon al Mi n.iSte.rl,al de
Viv.i~nda y Urpa-nfsr(1qde I~ Región del'Sio Sic,

1) QUé" parae] d'~S'atróllo vef~cació.h d~e:p¡:',0y~.ctO$: haoi}a<:l(;)nalés¡ de hábitabiJidad
y!otecnico:s,;. porparte de.tas Entidades p'atrp~in'ante;s1; Entlda'~e$ de GestÍ'Q:n RuX?J
'l Prestaddtés dé Asrsten'da Te:c:n:íta~ipéra' la:s"ráh:'i'ilü3s obJ-etó. de losptog'ratnas'qcte
lleva aca'.bo,el MTniste:rio de V¡Vr~nq:q 'V U:rbélt'lis!"l1o;: Sé féquieté¡se,gúo lo
prescriben los ré.sp:e·ctYvó5 reglamentos, la :suscri'pdón c!e;convenios: entre las
Serretaríes Reg'i'O.I1,a:lé'SMin'i steria'l es de:'Vi\iiélü:ia .y;Cj,t,banJ'smo y las Ehtidades.

2) d;~é)por me;d}6 deJa: RéS·6Iud6r., Exenta NI> 5.081: :(\7, V LJ.}de .2016, se aprobó un.
fotrnat:od"eCoh ver;)tó, Re,glbriald.e Asj;stetlCi'a Te:chjoal Tnditand,o;e.l ;ResU:élvQ,N" gde,
d1.chQ .actoad'min.istrat.i.VQ: .que a partir de :su di'ct:pCi:oP; IqS·CC),n'tJ.énjosqW.'e 's"e
suscriban déber.án~lus'tars:é.a did:¡.0 -tbrmató¡é:1 cuál récogeJas módlficaciones
ihtrO:cllj'cJd:as .. a lbS t~8Ia:m~ntosd~: progr(rrñ:é$ha~hi'tacibhalé's del Mih'istefi'ode
V¡vi~'n,day Urbartismo.

3.) Que" por preSé:ntación irrgré'sa,Cla en la S,E~pMr e.!:L6.:0"S.20l8.JIa Muokjpialid.c¡d01,~
Bulnes, RUT 69'.':14L2DO-8, ha solicitado la suscripción de! Convenio Regional 'de
Asisténcia Técrtlca.



rrE.!iOER4.¡tuji1!i'di.Jfj¡¡'tactó'rr.~Yttida.d¿
Lo MU11{ci'¡n:rfidr;¡d de IJ¡,;¡lne:s es ona corporaclón'autónQmo: -de deredto pClblíco¡ 'con
pef;~Qnr&gbd jur1dicl1, ypa tdmonio propio, cuy-oJinalldo(;{e.s sa;tí~ff1'c~rlo$.nef€§i<jqr1ªs de lq
l;bmtifJ'!(J/ld/ocdI y '(~Seg'lJfdr S:Uf5/Jrtfd¡:JJ.ft/Ón: en ,;.>1prdgffes.d éconÓ'mlciJ" soclal;9 culbJrdl' de
I{.1$~re,$,prJ.'Otlv(Jsr;;c:nrnmas,

{jJ}I;;HJrA. Re:q:Uisfros.
La ll/fJjll'J~iC.¡tJ(;71írfa.d '5,/ ia ~ERbMld!{c!qr:arjique' .S'()'t1 clá(;¡5;u.lq$.(!.$enc7Qlesdel presente
in:st[Umen;to~. Tos est'lpu.l'acfones :qu.e ac;ontinu.aci.6n.se·¿Jescd-aen. Asi'rnismo" las p,(J'rfes
dCt)'eraan..oue et intfim,plfmIétlfo ·.dedlguncrdt 'B.H/'istraerá' dpá:rejádo, Jo.$ 'efeé;tó$~ qüe se
~de$.crí.ben:enla cláu'$ula vigésJrna,ytsig./:,¡lei/te"

a) La Mtihtcípaf1dCiden este actoerttre:ga :una nÓmln.a: d.e fodos los:; asesores;
proj€;slQnaies,. 't~ql¡COS y :9d.minis.tratf.vo;;, qp,e se, ¡;e}a-YIQf)Qr/m con ei S:ervfc;io de'
ViVIenda ')llJrbafi1zdél:oJ1,efi a.de.!dñi'é Sf!lVW"o: vóli. Id.;SERBi\JN! para lósefect6s de
4,Ste.cr>nYe/11t)~ tn:d.icclndo: f)exmbre]c(;d.Ulo d.'t¿ /:de:/:rfid.tJd 'l? tris, Plf/J.grattias en 1'0$ ,que
ppe.r9tQ[1' aCompqf.jllnc{o.qe,dqraciót;! jurcriJ,'cJ'd'eca.cJa;t;t'n,o"rlgrrO enCQrrtrqrs'f! aleptos
t.r:sah.clbné,s ,víg.enCffS· por jf:ifr;(iCdo¡j(js o'nlni;/Uho dé ras ¡ie.glarrríetJ'tósiide; losiRégistros
qQI{lnQtrtie,ne eT MlN,V.U;. Cct MUfJlclpa,lldad d'eber"á,dart.wis.odentr:Q deFas quTncedios
cQrrido~:siguientesJJ'1álechad~cJJalqul$rrJir:o:~ificClq¡árJire;iatii1(Jq,·lá conj.p¡:rpqciónde.
sU ·e.quPpo de rra.b.aJop.ata Id .jfr¡'plemetitad6n d.e,este' conVenio.

bl La MunicipaÍldad dedara cue qJenta: q:;munaqficít:w' para la, atención
petsonalfzádá,t!e,público,de.sJifid.daa, la Citen,t:fóii de Ios:pds:tul:lJitltes,. be.neJido'rioS'y
púbJic,Q en ,gene,ha/? '~C1:n$.a/(:t de espera, una lfepelJ1d:e.ncitl dedicodaa 'Cftei1.Ción de
público y otra ia sujt:mcio.namfen.to administrativo y sgrvlcibs hlg;en.icos.di'$poniq{es
pdKClét púb/ié.o,

e) . La ív1unídpdlídad iiecksra que cuenta con eqoiparaiento técnico adecuado
pare" eldesd,rtQll.ó dé S'[)S junCíon es,

d) Lo Mtmitipalidadséóhfiga 'oor esteacto .a Informal del fundonariJíento.
COmQ:Entid.ad!. astcomade. su horario de ,!)tenctó/J. A$imlsrne $e>obtiga a que .durarúe
ro:clp' io vfge.ncla. g~e~VS s'€!r'l.}doscontar,á:' con' un (1' secreiaric: :y W'JelJc,arg,adO'de
á.tefiCi.cfú;¡ dé. pif/bllco, La ójitfhtl o-que sereflete Lalettc( b), precedentees..td.rá dótáda
de cQj;iexión r..el~fQt)¡Cda'e re,'(f fija .YmQI/:II~; lntématv conequFpamiento:
compuraclo.nal para accedera los sistemas fnjormátrcos que' deteiratneet' MINVU, la
S:'EREMI oe! 58RVFtJ. :Entaso de noextsur factib.ilicletd ide 'lfneatele!ói1iCa, sltuat{oh
qWe.deberá, sét,CJ·cfeditaQa porTcrE.ntlrfr:td; nosf3dléxig[lil/e/cl recltel:e!dn:rcci lila, Las
lhst9!QC'lQ,nes de:b:erán dar rJarantlas, suficientes; ,del adecuada, eumpiimtemx» de las
obl7ijtiélbtles qUe: ese' esttlbl'ete.n en Iel' no.i:tti'éitlíjt¡ que' tegülti' los pf(jg(dtnas
,'habltQ,(;lohQle,s ;yJilpresta.c.ión de-ies; servIcio$: de psís<feo;c:ta.- ,fécntcc;! y social.

L« frIluhicl,dalidddse obliga a lnform.ar: cLialqutéttnadlfitaciohqüe se introduzcan a
1(!.$.ao.te.c~clen.'tf1.$ s'eñafqr;lq$. ertios letras fnq¡,gJ;lClslPrei~~.r;/~ntf;:m<;.r:¡.t~~n l,Ir¡pJq~O' qU~

no .(?xce.derá de .15 .dfas corridos contados de;s.d'e el .momento en quedichds
n7eRif¡iccicftme.s se p.rbduzcc,rn.

Si Id MUtik1pdJidad rf{eja de CUi'iJ.p1it o piérdeUha b rtró.s' de Tos eondidone« o
:requlsitO,sdetldtd;doseset;{ci7Q,Ies que s.\-.!señqtan en. esta .cI4t¡sulq~ quedará impedida
de inqtesar proyectos a postutoctco :cr,l SEiWIlJ mientt.dS no teguldi'ite -su situat'lófi
.ante '/.(J SfRfMI; elkr siiT perJuicio'de las facL/ltac/'es dé le! SER.f:MI «e no. reC:fbIr
proyectos' por des :c¡:í.5.:0$a la' E;ntídad, medidas que se -pueden odoptarde conformtdiui
0;10 lnaica:doenladeusulaVígeslma de este. convento ..
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S€RVlUó, con, Ios'p,eJ:s6nCf.S lpJe or.'gdIiJce~. 'ii.slstCl' o. \QSe~'OrB¡,cj.r:J(Jqo est(i,'cto
:c~nflPlirr';;ento pI p7and,e ~t.dttPj()id¡sl?ñ(jdb; po:t ella mls'fj;)'a, :résg.id.dftiando ·tambi?n la
pr.:o.vJx¡Jgd',e ir}pneklgp ·cte,}b/J' ;~r¡cqrgpcf.q$iO'i;,'; CJJ\'.ttt áli$Q' (:{el¡ proye.'cto.

f:J) e]qníJicar.; ;de$'CItr9I1ar~, mod!Jir:rjj~" se,gUf1 ;corresp.tJnlia¡, y presentar a las
pe¡:'ttmas que o.r{}t;1nicf:,a$istf;rO¡as~'S()iT:: y!ocrl 'S"tRVJ'(j:¡ $~yiJn Plotedd, :/bs'ptqy,eetbs
:d~,(jÍiqr;dtecturd~ lbgeilletlb y débabitabmdtJd en ,general!!.¡nciu.y~ndb Jo~¿[e lateo,
urbqnltpc;iQn> mCJt~tJd¡¡aqdde fa víVÍ.e/1dCJ, ,atteCtltitií)(js.! d~ ,dtdpH'éicJ6n !iJralo, tédntós
chm,plem:e nt.arios; en torn (J Inmed fa to a,,1ct ,vivíetXd'a.:'1' p,r(jye'C:tct~ae:rn ej9'fa m lentod e f
et¡;üYtt10 t;cimanltar,io;. ,segun el progrcfi'irá ii1llolu'Crad()~ osl' corno SI/SCQ$tos, y:
lihancl.arY:1len:tíJ.. l.,a. MI4f1kipa/itIot!> clla,ndo totresp:óhdCit deberá tontar ton le!'
Clpió'bodÓn:de estas proyectos por patte. d.e las personas 'que. 'Qtganice( asI$:fao
aseso.re; }5tevto' a. '$u;ifigtes.bljl/3áhco de Proyeétó;s ·o,:at5.ERllIV, según el p(ogr,a:r:na'
C;Qrre~p(jn.d¡en'tf!.,Asimi-swo¡, lo [v't"wiclpa.!idr::td de-b~rá: Jnfoimcrr á. Jtis: pefsonas: 'que
btgJ!:üilce¡ asista oosesere ''flaGI SERVlf;J,,$:egúl1 c;orri=,'$:P9l1(1,P" <i:e,coQQ. i:!'hQ. de las
JJ1odif,lcotHot/esq(ie' pa.arere Je:xpédfttí!iliPdt elpY:d¡JeC'tó ,durante, su desarrqllo~ las
~J!!al~s,dep.erq,rrser apr:qhadQs ooréstas.x :el-s'ERvru,,, ~d(!lo 'CJlO:!se dejCtrá constdhCí(t
.e/Jactii SUs.ct1tb;'éiZele.ctdl' segfm' modela propor:ciQn:agpp.o.f;'"f:lSERVrU; .

.e) Asumir lq respoosgbjffdad' ,d':;fodCi(J9tl..!ac[álírd~' su les[JOH$óble té.cnrcbjl
:trs;e,s6'tés~tir.oléslaha/él>, tét.rilco5 y administraiivos rf~.$¡gl'!:qdo:spor eHa. paraoperqr
anfe la SEREMI )le! SERVJV.. no.,oudiendo exitricse tata/.nl parda/mente de su'
responsabilidad rr;:.spectorJet cornportamfe.nto y de. fas. aetuociones dé drch'as'
pel$;Ohds~

'él) Asumir toda la. responsahiÍ:idgd por Jasac.tJJg~¡onesi de {G$ proJesíonates
cuyos:S€f'ViCíos.suh'C'oi[.ltrdte poro fa rea¡lzticlohdé gésPiones retaüvasa los: proyectos
en: q/Je intetvenqan: /.105 proyectas ti Ihj()rmeselabotado$. ,por- éstos deherán:sef'
sus.Critos ta-rrib;JéiJ por lo JVlvn/cipal1dacj" Di'cho$ pt:ofe'SlonC!.fes .deberán ser
'cortl,petentes p:ot:ó ,des:tirtd.!lar las' .actlvidades .en. que' les eorresporrda intervenir
corfortne a lo exlgirio'en 145 normas. legqte,$ y reglr:uil.:ent'órlasvlgentes:v en, las
I~esoíut¡()rJes qué fije.n el pror;~d¡m¡ent,o pC1:rQ fe!, Pl:es(Qp/Qt.1 :qe'ser.Vicios de aSlstenci'a
teCriTGa, juríd/coy soCÍal¡ según; er programti :¡'io'bltc(c/fJJf,¡iil,de que se trate.

eJ Adoj::J'tar :tódas' }ás¡ medidas necesarias parel (;q~tQr;ltqr lqsant,?ce:c;!t:{It;Mqqe.
respalden las .fnsctipcEo(ies¡ actucr!i'!.dcibne'S' y pago de subsidlos"córriótambién
aSeJJurar la mas :e's'trt(;tg cOr)j¡d~nclal'fdád tesp'f!t.to de totj(;¡ ia doCu.menÚ;iC;ó,o,
l'n!ormac1'órJ'y!b· atitet'éfdentes deque tor:ne:con.ocimiento:c;on ocasf.6n ,de,! presente
(Onveni'o,asf:co/'rto dél ootreao Uso d.edfCha 1titfJJ'tmff1:tfón.

f)Vetifftat que el pro'yecto .veuanda cQrresp.of.l'aq,ias per~,()lJgs:qiJe. organice)
a-slsta' o 'ClseSore,cll/npl.cu1' ton ]o$' requisitos .eXigIdos Jjdf1'OS. respettl.vo5,: reglamehf:os,
acompañando 'toda (a doasmentodoc reqqerir:!oQl efect()~ ,debienqo Into:r;mar al
SERVIU de C(idlqUlef Itreg¡iJáriclod que det.etteal respecto. Asimismo, deberá'
presentar oportanornerrte la documentocton $o1icltac1d. ,para Io: prótrogac1e' ·vig;enda
de los certificados de subsidia, en SVCCJso/ la que deh'erá ser requertdaantes de la
c:a.dr/cidad del mismo.

g}cntregC!r, cOGa vez que !i~'sea si)titIi;ddá~ 10 /fi!ormbtión 'que requiera Ia
5{i.RfMl y/o :el'SERVlU paroefe.do.s' de ccmtrO!eft J?/ótiV¿¡if'ar las ·qpe.raclones que elto
reotiza ·con;tbrmealpresenteconven 10;

h) Velar por la existencia y mantenCIón d'e.f af:JO(tOid.e 10$ posrulántes
icomprometldoBneljihanciamiento·délos proye:ct9s,

.5
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:prayecto~e.n los :éOh'tro,tb.S:ae c61tljJrdiZenta .oe.ncua/~uLéf fnstrume:nto,públiqO p(]r~lcual
:S~ ,tm¡i$!téro La v1Vi$tJi/ad( penefl/oi,atfCi, rf)'CO/pdte lino 'cláú:süla :qUé estah'teict" qu.e. el
}J-eneJ¡¿:Iár:ló se 'eneontrará obtl'gq(iQ ()' }:raói(qr pr:::r~QniJ.lrn(?nte/ seg¡}n.el plflZ:(f qpe
,.00o,tte'$.pÓJid'c:t;¡}Uhtd its'Ugtüpo.'fddlll le.;:fa "Ihdeild&' 'qUe' ¡ddquIé re medialJ.f;e [ClJ' Qpli9.CJ.c.iQn .d~(
b"¡?l1eflQtGt.q::ue Sel(;, Q'~or;g.ó.~fq,Y:;,tJlta'tjJdqQ1SERit.LU~,PQl.a; :q:ue. 'en (coSO cte:itJ6.utiJ"pHft¡'!'e.hto dé
~Cftcha f/bilt111'ctáf11.' :exJjcl' ló 're~.ritw::tórr de la <rQI:alirlcf{:¡; de 'º~:djntiro~ :q I:!~; ;l;¡r.:t'/Jiet~! f'?'Qib}do por
,conG:epro:de: subsJd)as,.s:ln perjl1iCJo .de lb 6s'tcilJteddo en lb Ley. ]'fJ'''1/l'iJs5. Ad,ckmaímer¡Jg¡,
,%? {J:e:h.~'[áJn?(?(ta!en l!:f rk'onttl1l;'O petUne;nte; itl,pro.hf'fji'ció'nde 'ehajena;- el :fñftU:íe.b.le:y ¿te
.célebtdf.-'Cittbs a conttatosa H,tulo grat!¡!ít.o ¡lqn.f?'f(J$.Q ~,pibre,~};mX.$'mo PQr)(;rs pl.ázOcs:,q:ue
re{Jfamerrta(ilan'Jenté COrres.pondán., ·debIendo.: a:demif5~c6ns,tft!u{rSé h~PQteca .de primer
,graria 'q,f:.q'if,(jr(-je:1: SE,RVlU) pan) 'COiJ..cI0f/ or fos, fefer¿d'asoE!digttCiat1es:.
. La :fy(¡uiiJclpafi"':ddd sé obJig.aa exigir ..y.' :verijigar el' 'f::.L!trJ.plirnlento. porpatte' de' ta.

't:mpte.:s.ct c,otJ:stt/;Jofo'tJJtle' lase:bltg,CI.ciobes fctb:ófa/es:y ¡:Jt.erdsfoñ.d.lés atiue se' refiere el
artk:uZo J8$~Cdel :qó¿/lgO ·p.el!Trqbqjo, regvtad.o por el Re'g.Jt1meñto sobr« .ac:ted,ltad6n ,ele'
cUinpnmie.ntb. de oblilj'fitlohe.S 'abdfé¡]és y preolsionales, con.t?ntt1.o:en el :p,s. N° pl!1~,deI
Mín4sfetiQ del TtabaJdy Previsión SodiJ.1,.de 2006, téirrléO 'a,s)trtlstiló,de' lo dispuest6.e(J, e/n.S.
N° .76, de.. 2006" df!' ese. rnisrn.Q:Minis.terio,.debiendo.: informar detodo: eltoa! SERII1U pata
f'osjines que cotresp6ñdail .

.la fVllJtJi'otpalldqdcf~b.era"exig'¡r que Jét e:nipMsacohs,trifictord ,(ü;;oritráti,S,ti:1 c&Jmpl(!j' {q'
cibf{gación de 9plfccrr 1(1. m,t?·tq¿¡plogfft üe ges~:fQrr YC(:Jr1.Mol':de ctillddd de1 lV/ahUtifdé
:{nspecc/6n técnIca dé 01:rrds!bpr.dI!JadÓ por D;S~ IV· 85 (v. yf/.:,] ele 2Q(J:7;, o 'QjaJqpieJ: curo
i'ns(rurneotode, fIsca:llza:ctóo:de' Similarnotu((11ezt.r, -auek» re.empldée~.para los efectos de fo'
dlspu'és:tá en ,el artlccrl.o 143q(¡!./q teyGenerf;J.lqe,{}j::bCJr¡ISiJ)p:y COf)strucCior:¡es. AsimIsmo;
ÍJt!;ri!icarÓ:quese apliqUé cuaZqulér i:hódi.ficacióf¡ ó variante qu,é'o este re.spectp estqb./E;!zc(;t'
etMJ1VVU.

,[ir los proyectos iie vtvienda p habitgb¡¡¡dad¡, ,prevIa q.t:¡tPrf.Z:,dÓÓ't/. 'S' co'ordínaCidn: con
terSBRfJ\iJf; Yf;l SI:R,VlU~, la MunldpaBdad 6rganÍ'zoráeIti,.ttó, 'dé mauqucaciár» Y' 'entrega de
I,cg; wJvl'fJn.dasa /0$ bentJ,!¿ciariPs, geb:fendo. .sex}uir IdS', lns(raccle>,nes 'de ,o}vods'Órgános
,estala les y de Zás.'famUll1s: {:Xara la o (gon lzaci ón; y re:aJlzadó'rrde ¡cflc.ba 'cere/flo n.((1I.,

,DÉCiMA SEGUNDA.,F,(;6(:uí.tacJ'es.delSfRVfU-.;
&e :deja ooff5:tdhcid cttle 'eISE'f{V!vf podrá' adoptar; entreOtra$~ tos $iqulen,res :medk!(JS'para
re:sgJ1Qtdar ia calidad con$.f,tto.Hv.a de tos proyec.tos" seqún éotrespónda de acuerdo al
pr;spectlvo Prograrn.q:

a} Requerir a láMuoldpol,/da,dquein/Otme {as ttled¡das. q.Ue adotñará [rente. a
eventuales qeficiencías "'P8 pudieran. presentarse: e:n la. :c(jlfdó:d :eonstruetivt1 y/o de
:eYt?(jtudles tiesgdsasb.tiadósa la' ejecUclol1:.delproyecto ..

b) Ordeatme a la M¡;¡nYCipplidadq.¡le requi~r:(/ ta p.crr.qlizacci(JfJ de las: obras
mientras ha ,se(jh's~ubsantJdos los probleitwsdetéttadds, sean de carácter
construcüvo uotrosas'Qciodos a fe'..ej:ew.tJÓi1 d'elproyectO,;

(j) ordetrarl« d la MunltijJf:1Iid'dd q:iJ¿ requiera Id tepáüición otiemotieián V
posterior construcclán de las ptirtidasque presenier: d'eflcii?nd'ds cot1strucr;YQs'i;)
,prOblemas de cdlidad de moteeuüe».

el) Ordenar/e 'Q, fa Municipalldar) ;que ponga; rt~rtrn{nt)iCJI eonirato con el
contratista oc6.nstr.u.c.tOt Interponiendo las 'dcclones jadictales: corresoondlentesen
SUcqsO" v-que s,us.crib;tj: un nuevo conJratQPátc.¡¡eltét:mJho, de' las obras.

]J;'ÉcmIlA·TERCÉJM.; FttculÍ,ades'de .htSfR:fMG.,
.q} LaSERf:NJI podrá 'intervenir encualql1/e(,et(i;pCl.del ptoyectoc,oh' ;el 'objeJo tie
,alJditói el c¡J.mplli:ni.eti:to de los ptocesos normativos nespecsa de .cada programa
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estQ5.~especto deesta lnformación,l la MunícipaJlilad deberádar cUl'nplimieato: ~C1las
obllgddon¿s- é,tidblecldas:ehla 1etrci :e)tlé Id (-:fóiJlsalb N·ó"/~fjd; :dtf/'prescertte C6nVehlo.

DÉICfMl,\ S~P,TIM/t,.Durado,,:y MrmhrtlJ r!e¡ConlJ',en~'o~,
Ef pres.ente cohvenio 'tendrá i!ie/bodón ;{je: ,dosañós y S:f3ra refJoijadó, .rádta '1/
at!.toIr1át14qttre:nte p.Qt p~tlQdos i'gu al.'es;ySr:¡Ce slvos .

.una' ve'?:'c.onc.lvJcJp 'el primer P?llór)9 dedQ$ (¡,nQs;" ct/.arc¡1JJ.(érq;da :las partes pqdrá
mail,ifestar sU liarun toil dé panel"' termino dtp'téseht'é ,CdiüHfhlct mediante civ7§ó'por léscftfó
aIa'o:trnpar.te 'Con se,s.enfadrC!J:scor[ido.s cte:'dt:JtiClpctcICih 'G loifec.had:f! (érminc)' propu'esta.
En cualql,ller caso.el 'Convenío. se entenderá vT{Jente: solo ..respecto: .de-l cum pl{mientQde,' lq~
obll gdátlhe.s pen dJéflté S.

En '(X1:s.0 de qUé :'$eo 1'aN1u'n:íCipaJidad qui'ef7 po/':JtJo¡ténJúnool Convenio:; de.be.rá
prevtamente.acredttar imte la SEREMI iiaber-conduido satislpctorTa mente. IQs:serviclos y/o
J;naJliddá Id ;tNitnitCfclót¡ ,aé todas las .óp.e:tdtior)8S :YlQ jJtróYéc,t(>.s Ci su :CtirgÓj ~h6 téhieJido'
c;pn trg tO$Q'4Órtl p ro mTs:Q$ ví:gente's :.';lir;ct:¡IqdfJ 5,;( :d~rivad9s.p, le1.(1ciQ()Od05 4,crl1 .lbs prfJ,9,taxnGs
'Q 'qué se refIere el osesente iostnsmenia. Esta cirGun~tancfa ,~l(?berá ser acré3dltada por
.H:Jedlb,de. tettificddó rfxteñdídtJ por e,rs/:"!W¡U respectivO.

De]g(1:a¡lorma~ laSEREMfpodrápéJn.e/ f~tm¡fJo 01eotwenia.en ,caatqu7ér momenio;
,ante ta·:con.éurrenéÍa .de algu,na' clrcunscancto ,re"jetid'a:et»da clsiasiüa Vigésima del presente
c(j/Jvehiót frente a tOZO(!,es fttñdadas col/flcodasp:or faSfRéMl¡col'l1,ocd.tlSe.c"íJerJClCi de
hab.erobt,ení¡;lo fa MLi;n/dpqi¡dqdpyA,tajes de 'ca./íf;cacJon'es J'r!fgrtores 'q·,5:0pu.ntosde un
tota/de 10Ó:'printos>. eti los 'dos OJtlrnos;péríód.os en quehayá sidócalif/cadal conforme al
procedfm1entoque 'se refiere en. la dáusuto béctrx:lQ Octdvd;.Esto 'deterrijiflCiqiÓh será
'Oqti¡ícadqme.cJh:mte :e,artoqertiflcpdo dirTgIdaa lo Mtm'lcfpalld..qrj con unqG(1Jic?ppciQf10o
Ih'ferfor-:d 15 días corrIdoS: déstle ld'jéeT1deflquédl¿hd .detlsión va}/o a protiuctrsus e!éctos.

L.a,N/utticipo ¡ldad no té.o.drá derecho.ClcomperJ'sGcfOn o in deltltlíza cioha[guha oo re!
téni¡ino anti~¡padq deIconvenYo, sin perjuicio ,d¡;JO$ {:¡ojJor:a.rf9sql;lBi l?-correspqndd percibir
por las gestiones re.a'ffzadasa con!órmidaCl'dd SERVID y de ldsquerea1/'ce para la
adecuedt: fitJanzación (te Iasoperaetotves y/o pro:yecJósen~j(?QaG:iáJ1.a l'dJec.ha de rénnif!lo
del convfjrrlo,aplicándose r.e:qpfJc;tQ a 1('1$ provísfoae.s. 'de,',Jqrqos 'O r~nd{r, si losbl.!ble,re, lo
d/.spUestoen la cláusula Déclmo tuawJ:.

Ante ~I eVelJto :que~el SEIWJu o, fa StRtMl'dete:ctarenq.ue IQ MurrklpaUdad no, se
en cuentr« :e.n:r;:o'lÓic;i,QF/.e.sde, ,q),nc!/;¡fr {q$:opergcíong:s pfNJdif:!I;J.Pe,sj el 'SE.RYlU 'en acue rdo 90n
k:t SER'f,lVifJ. podrá ftdJ'paS.d;r :lo'S:.próyec.tos y f'oss:elli1Ci,(;fs iP.en:d¡é'htl:g~d 'oltd ENTIDAD coh
coniVenjo vigente,. o. bié?H¡elSER,\/l& poc[ttt rrC/cerS(;? cqrgo r1f(e;ct,Qmente'déestt1.s proyeeto«,

o~t1MA.OCTAVA. cmfft!ccidonés,
La. M'[H1¡c,ipalirfqc!~ en: este acto acepta expresor:rnmte someterse ,al'Proce.rfimIentode
Ca/ffJCGlcí6h a Entidades, enade1'tlitté"Ptót:ÚJirflfehto, dé Ca{ifiCb:dQfJesJ~r dispU¿stopOf'él
SUps'!::Ctetcrrio de :V.ivléndo¡ y Urbanismo,> con el fin de 'f;V,alí:/ar los .SÚ\lJoios pres¡tddO,s en
cuqJqliJTeta ,d~los Progrqmas Habttaaonoies; objeXodeIpre$ente' convenio, de acuerdo a los
prbcedimteHMs estdblec1dos en tos instrumentos. pertInentes de cada Programa
Hqbitqc}arraL

Asl'misn1Q, la Municipalídad 'autoriza desde ya a la .5EREMl para que publique 'el
resultado dé los cdJlfic(;1dótres en ros siflosvileb y 1i1;(jdres deftnld0s' en virtud del
'''Procf;cfimie,nto de Ca.ffficacio,nes'<,

DÉCIMA NfJJVENA. Ve,r¡ficdci'6nde, itlfr(U;df:u,~stontr(lé'édu:;¡¡e$;.
Mediante, el presente 'Instrumento el MunlciplD oeept« expresamente someterse a las
dTspostclones de fa Ley N" 19'.880, que Establece ,Bases de. los Procedimientos
Adrnlnístrarrvos' que Rigen to.s Actos de Ips Órganos de, 1á ,Adrn1.nistració,n del Estat;lo pon:
ejE;c;tosde determinada' eortcurrencia de atquno.de.las Tnfracdoiresal presenteconvenio,
"sé:ñ:dlad&'s etl Ia tlal.1sUlct siguienteJ. ,aflride q(¡~ se·-fe;aplique'h]tJsme;dldd'S que corresponda
¡:Jq(Q. Gt1c1o.cqsp,
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1., Prt>¡:JotctotJCJtó hacer ¡;;t¡fJ:Z,dC/óh .de~ lf1!dtmtJció'f1' fálsG;'dótumeJ:1:i'ós
ge!'q)te,rpgQS ¡;'pm#lr Ji7iQrm'Qclpf!! ,(~.icrtrva.,q:ltJS req¡:¡1'$lto5 de pCist:ul;l11.or¿5n al s(jbsldfó'o
b:eftejlCfo¡ J?sf)echi:Imente' respecto :et ,ahorros yoend¡ciQn$ocl'QB.~O.n'ºroi'ca., Q.Qredlta.dos por
l'ci'$Pf!:tsOh..as iqU,~ Ia '!V1JilnICTpa11dad ¡"f,g:a.tiicE!,l. dslsto: oasesore:

2:, PrqpOf:cL'QP;aro; ,f;Jx:J,cr=.r iot/f[zadó/l ,ti? in¡o'rqtctt.i6a faIsa~ :doci:Jrhenrós
ado/te tados uoro hit lnformaci6'n pora er C('xÍ)rQ d€!, {q$'.' $'/d~$¡d:{'q$,p J)(;!ne/r'qi'qs..;

3'; ActUgte,hj¡JQht:'rá.nd6se afectado ,por llii /cJinlJlcto: de intetes:esó alguna
r;aJ/!s,9dél'e1rrhCJQ¡I¡'dX1.xi 'd~,(J}:;(l~,r-q,(y 'Cl{o"e,s.tiptd(tdb. 'e:rr ,,~ ,C1:(fil/sul á mí,!itfíta:

4.; Ser dbrtdé'h:iíd6 el t1éS.pÓr:isdMé Tecnlco 'o.!a~Qtiln'O'd'(3'ses :repre$(3(1fcrnt~'spor
S~'r1t~ncla. :e}e.cuJor:';ctdd :de:bTclij. :a feS;ponsahllidadeSi -<:lvi/es .0 pehdlés.de;fi.vodd.s de la
pre'$.t:aciÓnde,;SuS: $.erviclos.

VlGESIMA SEGUNOP...Cotlveh¡os~sf1:sti¡td,~~
Se ,dera constancia :qLJ~' para' ~uscribJrel pres,en,t? (:b:nwm¡O}. la, 'MU(1jCipafitJ,ad ha
oresentado 0eddracio}1 JUi"daa- en Jaque tdtJsigttd .qúe ,5üsctlb/ócórl' la SEREiVil los
r;onVerri9$ que a ~'G,r;ttlnl[/])tló.,J, 'se tnCffcCitJ." y a.cepta qQ.'e)Pdt'; :(;alilStt dé Id s'iJ5cNpc;6n tiel'
presente' Cotwenio; sea Incorp(f)[()d:oa/gsd,i,sposldon.es ,cpnteOi-gas.:ené$:fe., :stn afeJ:"tQr 'con
:elldiM§;re.glaif.Jéfitadon.es ..asdtJadds a íos p.togt'i1iilc(s ndbltbf:lónaJe'S y las; resoluciones que,
deterrn1n'(ft'i 'le; presra-c,iónde los ser,llicio$ de asir; tencta séeotc« sable: proyectds ·ante riotes:

L (foH.vetIiO Marco IJnko IJegld'hdl Ép/¡5Slrt suscrito cot» Jé€bá 23!OS!2Ó16,aprohadQ
por Resol!'/ción! -Exenta: .N" 696 de IJ2¡06/201~/ p.(tt'a 'operratefl 10$' PtOg,r:drilOS,
r,eguFados por tus tis. N 94'9,(11; Y ·lja: ,('le' 2q:1:1yN'0'25.s,~.W; V tJ~))d~' 2fJ06.

'Con {(jJ$'u$cripciÓ.!lC/f;,t pr~$ent'e CO(JVi;'(¡io;, ta Mun¡{clpa./lda,ti' re.c.o,ho(;:e'es:te Ins;trutnenJq
Como el imteodocumemo vigente que regulalas¡;el,ácíone'$'fm su e,a)idqd,de: tq(¡respectp
de'l SfRVlfJ :ySEREfViL

V!GESIMA TERCERA. Vigeh:cia V tiémplowes ..
El prese.tí;teebnvenfo, S,e'.sustrToe dti' .ieferéfidúm s/Jle.tad Icf> tóttil :trdírl'l'ffacíón de la
:Re:sQlucidfl d,e /0. S5RE[VJ1 ql:i,e lo ;a'PrCl,:el:1e~.:en~U'atw:ejernp1t:;rre$de; i'fj#aI tenor y fecha"
qi1ed'dndó dos. de etloseiJ piJtJet'élé :có:dap'afte,:

VfGÉSfMACUARTA •..Persrmedas;
La /,JersÓHerfti de dotJ emill6 Roberto Armstrorng Stllcj '¿iomóSécretátloR.ég.lónál.Ministeríal
de Vivienda y Utbani-sn'/o' Región dél BiQbfo, consta dftl 00:$'. NÓ 3'6 (V; y u:] de fecha
J.8,,04,201$, en trámite) y la personestatie .c!ci(¡:Jor,ge. N~po'Jer6'fh. IHkialgo OñOJ~ecomo
Alcalde de/a MuniCipaiidad.deBLiJnesi corista de-Sentencia ,deProc1.amacfón.qeA1ca./deN°

i8 defécf!d 30{Jl;l201:6,dootJmentosqu,e ha sé Insertan ni reproducen porserconocidos.

de las, partes,

ANEXO 'CONVENUJ REGIONAl:. DE ASISTIENCM rlÉ.(NlC/JlPARA' .. PROGRAMAS
HABITACfONALES ENTRÉ 5ECRET).{RJA REGÚJNAi M9Nlst'eRff'Al DEViV#iENDp:', 'f
.iJRBIUV1SMO'. REGiÓN ....DEL ,B!osiO y' M'UMCtlMtWAfJ OE BfJlNESffJPRfEtHOS' 'ti
ARANCE't.IESSUSCEPrIlJl.ES DE,FINA1\!CIAR MEDiANT!E',!FONDJ':;'A RENDIR

En virtvd -de .lb' ,§eñajqdo en la cfóus:u íQ. rI~cJma :cpgrtq pCe/Convenio regiotraf de asistenaa
tédilJCa susttJto entre :fa .stREMr REGIÓN DELsIo BlcJyla ENTiDAD ~(MIJNlCjpAUbAD DE
BfilLNE$N~,con Nena 'Q5;·G.6.,'2018, QUeeJ .p.' t~$.ér:;te an:~>t.Q' vienet!n :(J~omplementqri .sedej'a. . . ,
caastaeeta.que la eNtIDAD s610 podrir soiidtorrecursosa lao. a las personas que orqanice,
asista :0 asesore; pata el fii1at1damíeqto de deredios¿ cétt¡¡lcac/ofJ:eS' ytftd,riceles que
tqxat¡Vqm~nte se espér:;ifican /];cpntlnl/~cH:5.nlsie.mpré q:t:1,e' éstos nQ este-oco/1side('O(Josen
el ¡iniindamleríto del proyecto, dé tuya utilltdd6h se deberá jnformar .di SERvrUjUnto con

.,;." ';.'



~.'CoÍ')tdbusicme,'i de SleFlesRaices de :terrérlo.$idéPKÓP¡~dQ,dfier '!jrupo'
:q~tl9ff¡~C!qQ.

2} La SEHENU véraÍfá,PQr~:rfj:el '<:lJ.mpl¡mfei1~OderC(t;t:\v~!ili~j R~~¡QhélJ;de.Asistencia' Técnica:y
su Anexo¡ ,transctitos, pfecé,d:entemént.e',

stl'ibUd'iSn:
'Ííliu,¡,fd~alidíild;:dl'l~ul",I!$ '-,(:all¡! Qar1~$,Palactos W 4J8¡,BlIlñé$
:",D.ITEc(D.epartamérito~de'G,ésti6n d~ l1(ov~e(jo.res'y ~~gisVps'n:CnJcQ~)
,:SER'iÍIUflégI61i 1!elBlb B[o.
·{O!!p~rt~mIHI~OP,royln<;¡~I$ERVIU ¡\!(¡ple
·Pe·parta:mento dePJal'le~'Y' ~fo.grar1)as,de Vivier¡dil y,;q\J ipamiento
-.Ehaiítgadódl'l RegiStí'os:r&cdl¡;6~y Enfld aQeJiP;¡tro¡:íó'll1'Ces'(l3$F)
"Se!lc¡q,p,J,lIrfdka
-,s,eCCiº!l,deAlId[torr~ !r)tªrri~Regional
·T(<)tl$pa:rer¡da )j.ctiva.
·'bfldh~de Partes
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